
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, siete de julio de dos mil veinte 

 
 

   
 

 

Radicado: 54518318900-2019-00158-00 

 

Requiérase a la parte actora para que allegue la certificación de entrega de la notificación 

por aviso, o informe la dirección del correo electrónico del demandado a donde deberá 

remitir la respectiva notificación y acreditar al juzgado el envió de la misma de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Jueza,   
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIANA  RODRIGUEZ RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA 
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